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trativo núm. Siete, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 595/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
595/2008, interpuesto por doña Esther María Rufo López 
contra la Resolución de fecha 18 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 2632/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2632/2008, interpuesto por doña Luna Cinta Delgado Fernán-
dez contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
contra la publicación de las listas de aprobados definitivos, pu-
blicada en fecha de 3 de octubre de 2007, relativo al proceso 
selectivo del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), de 
las pruebas selectivas publicadas en el BOJA núm. 103, de 
fecha 30 de mayo de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-

tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 931/2008 ante el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
931/2008, interpuesto por don Andrés Pedro Calero Baena 
contra Resolución de 7 de octubre de 2008, por la que se des-
estima el recurso de reposición contra la Resolución de 2 de 
julio de 2008 de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se desestimó la solicitud del interesado 
de la consolidación de grado y conjunto de complementos por 
haber desempeñado los cargos de Alcalde y Diputado de las 
Cortes Generales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 2540/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2540/2008, interpuesto por don Juan Antonio Montenegro 
Rubio, Procurador de los Tribunales, y del Sindicato Andaluz 
de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Orden de 
27 de octubre, por la que se modifica parcialmente la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía y 
Hacienda, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-



Página núm. 46 BOJA núm. 34 Sevilla, 19 de febrero 2009

mera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de febrero 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan los cursos de formación a distancia «Aten-
ción e Información al Ciudadano» CEM0915HD.11201 
y «Técnicas de Organización Personal del Trabajo» 
CEM0916HD.10003, a celebrar en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca los 
cursos de formación a distancia: «Atención e Información al 
Ciudadano» CEM 0915HD.11201 y «Técnicas de Organización 
Personal del Trabajo» CEM0916HD.10003, organizados por el 
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacio-
nal (CEMCI) de Granada, dentro de su Programa de Formación 
a Distancia, con el patrocinio de este Instituto y con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Desarrollo de los cursos: Estos cursos se cele-
brarán en las siguientes fechas:

- Curso: Atención e Información al Ciudadano: 24 de abril 
a 5 de junio de 2009.

- Curso: Técnicas de Organización Personal del Trabajo: 
24 de abril a 5 de junio de 2009.

La celebración efectiva de los cursos programados que-
dará supeditada a que exista un número idóneo de alumnos 
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter 
general, a los cargos electos, directivos y funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal y, en 
general, al personal al servicio de las Entidades Locales de 
Andalucía. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de An-
dalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuan-
tes en el territorio de la Comunidad Autónoma que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos: Los presentes cursos 
están dirigidos al personal perteneciente a los grupos C, D y E 
de la Administración Local.

Cuarta. Criterios de selección: El número de asistentes a 
los cursos será limitado, por lo que, si fuese necesario, la se-
lección de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguien-
tes criterios: 

1. Grupo de titulación y puesto de trabajo desempeñado.
2. Autorización escrita de la Entidad donde presta servi-

cios para asistir a las dos sesiones presenciales obligatorias.
3. Fecha de entrada de la solicitud de asistencia.
4. Es incompatible la admisión en los dos cursos a distan-

cia de un mismo solicitante.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en los cursos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 24 de 
marzo de 2009. 

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009 - Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por correo 
ordinario, fax (958 247 218), usando la página web: http://
www.cemci.org, o a través de cualquiera de los registros a que 
se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los datos personales que consten en las solicitudes se 
incorporarán al fichero informático del CEMCI, quien se hace 
responsable de su custodia y tratamiento. Para rectificar o 
cancelar los datos debe manifestarse por escrito dirigido al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 8. C.P. 18009 – Granada, o a 
la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula: La matrícula es gratuita, 
por tratarse de actividades subvencionadas por el Instituto An-
daluz de Administración Pública. Al tratarse de una actividad 
gratuita, la cancelación de la inscripción deberá comunicarse 
por escrito al CEMCI con la suficiente antelación, para poner 
la plaza a disposición de otros solicitantes.

Séptima. Estructura y metodología: Para la eficacia de 
la formación que se pretende impartir, se hace necesario un 
sistema fluido de intercambio de información entre alumno y 
tutor, jugando las tutorías un papel fundamental en esta mo-
dalidad de formación a distancia, sin perjuicio de la fijación 
de sesiones presenciales para el asesoramiento, orientación, 
motivación e intercambio de experiencias de los alumnos.

A. Sesiones presenciales obligatorias. Los alumnos que 
participen en estos cursos asistirán a dos sesiones, en ré-
gimen presencial en la sede del CEMCI en Granada, que se 
impartirán por los tutores responsables del seguimiento y eva-
luación.

- Curso: Atención e Información al Ciudadano: Sesión ini-
cial el día 24 de abril a las 9,30 horas; sesión de evaluación el 
día 5 de junio a las 9,30 horas.

- Curso: Técnicas de Organización Personal del Trabajo: 
Sesión inicial el día 24 de abril a las 12,00 horas; sesión de 
evaluación el día 5 de junio a las 12,00 horas.

La asistencia a ambas sesiones es obligatoria.

B. Tutorías. En la sesión presencial inicial los alumnos co-
nocerán a su tutor o tutores, se indicarán los días y horas en 
que podrán dirigirles consultas y la forma y medios en que se 
deban efectuar dichas consultas.

C. Material de apoyo. En la sesión presencial inicial se 
entregará a cada alumno un material de apoyo, que constituye 
el instrumento metodológico esencial del proceso de aprendi-
zaje, compuesto por un manual con los contenidos del curso, 
un cuaderno de cuestionarios para la autoevaluación y otro de 
fichas de actividades prácticas. Los cuestionarios serán utiliza-
dos por los alumnos para verificar por sí mismos su nivel de 
aprendizaje. A la finalización del curso, en la sesión presencial 
de evaluación, los alumnos presentarán obligatoriamente a 
sus tutores el cuaderno de actividades prácticas.

Séptima. Certificado de Asistencia: Tendrán derecho a la 
expedición del Certificado de Asistencia quienes, además de 


